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IL a,s leyes y las dSsiiosIcinEüVâ del Cle 
fcieríto son ofcHgaiOl ías parr I: caphaS 
'^e provlnela desde que sc lût L * ar cB- 
« altuenle en ells y desde ts ai?» días 
Æespae» para io» deiteds paeHrs ¿e ia 
'fisma proTlueia. (5 cy de S de Kerle»- 

gee de lS»y.)

SÜSCRICÏON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. ]2 rs. Id. fuera. le.
Tresid.. 3345.
îîiûsid,, , . . , 6890
Un afio.. . . . . 132 180.

Se publica lodos los dias esceplo los Sovuingos, \

Cas leyes, úrdemes y annudosquesa 
naadea publicar en los Belrfines ofi* 
dales se haa de remitir al Cie fepolf de 
respectln». por eny® eoadiielo se pasa 
rá« ü los editares de les mencionado 
perlódleos. (Ordeacs de ® de Abril de 
■ *39, y 31 de Oetabre de 1S5<.)

Miníst rió de Hacienda. Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN.
Excino. Sr.: Habiendo vencido 

en .30 de Junio último los ouponea 
décimotereio y segundo de I03 bo
nos dei Tesoro de ias emisiones pri
mera y 84gnnJa respectivamente, 
autorizadas por los decretos de 38 
de Octubre de 1868 y 26 de Junio 
de 1874, S. M. el Pey (Q. D, G.) 
ba tenido á bien resolver:

1 ." Que desde luego se anuncie 
en los periódicos oficiales la ad
misión á recooociiniento, desde el 
dia 22 del actual, de los cupones 
de bonos de la primera emisión, y 
'os de aquellos títulos de la segunda 
gt^e hubieren sido llamados al can- 
J® por las carpetas provisionales 
ffi presenta ti vas de los mismos, co
municándose ai efecto las Órdenes 
Oportunas á la Tesorería y Conta
duría centrales y ó las Adminis
traciones económicas de las pro
vincias.

2 . Las carpetas provisionales 
quo comprendan bonos cuyo canje 
00 haya sido anunciado hasta la 
fecha en que sus tenedores las pre- 
flenten al cobro da intereses vencí-, 
dos en el último semestre, podrán 
^eriúcarlo con las mismas forma- 
Edades que se establecieron en la 
eal órden de 16 de Febrero paea- 

1874^^ ^' '^^ ^* ^* Diciembre de

y 3.’ Que el sorieo para regu- 
J®nrar el pago, en su dia, do unos 
y otros valores, se verifique el día 
15 de Setiembre próximo.

De Real órdeu lo digoá V. E. 
para eu eupplimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V, E. mu
chos años. Madrid 19 de Julio de 
t875,—Salaverría

Sr. Director general del Tesoro 
público.

CIRCULAR.

' Exemo. Sr.: Por difrentes Auto • 
1 ridades militares se ha consultado á 
: este Mioisterio la situación ea quede- 
1 ben quedar los prisioneros hechos 

en el campo de batalla ó por resul
tado de capitulaciooes, y los acogi
dos á indulto procedentes de las filas 

. carlistas que estén sujetos à respon- 
! habilidad de quintas, así como tam- 
1 bien la que úeba fijarse á los que en 

dichas condiciones sean desertores 
del ejército, teniendo presente que 

Í en arabos oaeos puede suceder que en 
el campo enemigo tuviesen el cirác- 
ter de oficiales ó que pertenezcan á 
la clase de tropa; y con el fin de re
solver lo que en cada situación pro
cédais. M. el Rey (Q. D. G.), de 
acuerdo coa el Consejo do Ministros, 
se ha servido dictar las disposiciones 
siguientes:

Primera. Los prisioneros carlis
tas que estén sujetos á resposabili
dad de quintas, pertenezcan ó no á 
la clase de oficiales en aquel ejército, 
serán destinados ó servir ocho años 
como soldados 00 el de la isla de Cu
ba, con arreglo á lo prevenido en al 
art. 3,* de la órden de 10 de Febrero 
del afio próximo pasado, circulada 
por esto Ministerio en 20 del mismo.

Segunda. Los que no tengan di
cha responsabilidad quedaráné dis
posición del Gobierno, que se reser
va resolver eu cada caso, respecto ó 
su ulterior situación, en la forma 
que estime conveniente, ya proce
dan de la otase de oficiaíss ó de la de 
tropa.

Tercera, Los presentados ó in
duito, si lo hacen con armas, queda
rán libres de la pena correspondien
te al delito de rebelión, pero sujetos 

í á la rosponsabidad de quintas, sin el 
^ recargo de uno á tres años que im- 
j pune á ios prófugos el art. lU de la 
S ley do reemplazos de 30 de Enero 
5 d6l856.

Cuarta. S. se presentan sin ar- 
mas quedarán bajo Ía vigilancia de

la Autoridad que se marque; y si tie
nen responsabilidad de quintas, su
jetos á ella con el recargo de un año.

Quinta. Los que tovíesen el ca 
rfeter de oficiales en el ejército car
lista serán destinados al punto que 
convenga, bajo la vigilancia de la 
Autoridad miéutras dure la guerra.

Sexta. La calificaciou de pró
fugos corresponde á la Diputación 
proviaciil respectiva, con arreglo ai 
art. 119 de la ley citada.

Sétima. Los prisioneros que lo 
sean por resultado de una capitula
ción, serán tratados según las con
diciones estipuladas en ella.

Octava. Los individuos de la 
clase de tropa desertores de nuestro 
ejército que hayan cometido este de
lito oon anterioridad á la publicación 
de la Real órden*circular de 15 de 
este mes y fuesen hecho prisioneros, 
no podrán ser canjeados en ningún 
caso, y serán destinados á servir en 
el ejército de Cuba con el recargo 
correspondiente, que no podrá ser 
ménos de un afio, considerando la 
deserción como simple.

Los que se deserten ó hayan de
sertado con posterioridad á la publi* 
casion de la última Realórden cita
da, serán juzgados y sentenciados 
con arreglo á ella, según el caso, Y 
los que se presenten á indulto, des
tinados á ext nguir su empeño en 
uno de los cuerpos dei ejército de la 
Península ó de Africa, siempre que 
hayan verificado la deserción con an
terioridad á dicha Real órden.

Novena, Si en las fitas carlistas 
han obtenido carácter de oficial, se
rán destmadossi se presentan á in
dulto al depósito que el Gobierno de
signo hasta que se resuelva sobre su 
ulterior situación, pero ai fuesen he
chos prisioneros, se proaederá contra 
ellos con todo rigor.

De Real órden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde á V, E. muchos aflús. 
Madrid 27 de Jutio da 1875,—Primo 
de Rivera.

Ministerio de la Gober
nación,
Exposición,

Señor: EI dia 20 de Agosto pró
ximo cumple la ley municipal el pri
mer quioqiienio de su existencia, pe
riodo á cayo términu, seguo el espí* 
ntu y la letra de su art. Ï7,^- ha de 
hacerse un nuevo padrón vecinal, 
que será rectificado todos los años 
intermedios <coo tas inseripoiones da 
•oficio ó á instancia de parle, y las 
»elimÍDacíoneB por incapacidad le- 
•gal, defunción ó traslación da va- 
aoindad durante el a ño ocurrid as.» El 
cumplimiento de la ley se impone en 
esta ocasión con doble fuerza al Mi
nistro que suscribe, porque las cir- 
conatanciaeque felizmente acaba el 
país de atravesar, han sido parte á 
que las reetifleaoiones anuales del pa* 
dron no se verifiquen coa aquella 
esorupuloeidad y aquel deteaimieotu 
que las operaciones estadístioas re- 
quieren. Los últimos dias del año na
tural, qui son los asignados para 
ellas por el art. 19 de la ley, han 
coincidido en el biaaio que acaba de 
trascurrir con los dos aoontecimiau- 
tos más trasoeodaotalej qua en el ór- 
den pólitieo registra nuestra historia 
contemporánea.

Incompleto, defectuoso, y más 
que ayuda rémora de la buena admi
nistración municipal, el empadrona
miento existante debe sar sustituido 
lo mas pronto posible, sin esperar ai 
plazo fijado por la ley, toda vez que 
el quinquenio, que 03 sa verdadero 
espíritu, termina en 20 de Aposto 
par* que contribuya también pfr su 
parte al restablecimionio del ó.dtm 
moral y material en esa esfera ¡m- 
portaote do la vida pública. En este 
concepto, à pesar de las circunstan
cias que atraviesa e! país todavía, 
notorias al alto criterio de V. M., no 
vacila el Ministro que eusc.’-ibe eu 
someter á su Real aprobación el ad
junto proyecto da decreto, fijando 
para la citada fecha las primeras ope
raciones de! empadroaamiento veci
nal, y dictando algunas reglas que 
hace preciso el estado anormal de oier -
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fas oc-miir^AP. y el ve^.hJ^rámeule 1 
«tigustic^o de los graadus centros de 
poblecion rii otro fuera por fortuna. 
i--j limitaria A orJenar á lu« pueblos 
qui erupetasen á ejecutar a 20 de 
Agosto lo preoeptm'd> e^ *''’'’ íirtícu- 
103 17 á Í9 do la citada ley.

Razones accideníalee de iateiéi 
administri’tivo y de alte conveníen 
cía social y inoral acansejan también 
al tiobiemu dirigir en esta ocasión á 
sus representantes en la Provincia 
y el Municipio algunas advertencias, 
para que el empadronamituto que 
vá á veriñearse redunde ea mejora 
del Sitado general dei país.

Tan profundamente afecta La 
instabilidad del órden iwlUioJ á los 
grandes centros de pob ación, que 
suele en breve tiempo imprimir sobró 
ellos an carácter, par h’ menos anó- 
lU'ilo, y de la cultura nacional de
presivo Principalmente las casas 
corrompdas y corrupturas acuden al 
punto allí donde les aírtzuran mayor 
impunidad y mas amplia esfera de 
acción, juQ’ameute con el estado da 
efervescencia de los espíritus, «a 
preocu pación es ecustaotes de la Auto
ridad, por neceaiJadea mas perento
rias solicitada. El desarrollo d ■ la 
criminalidad, de la vagaueia y del 
vicio coir.cidesio= pre ea las grandes 
ciudadós CvH la terminación, de las 
coETulsioces políticas, periodo en 
que felizmente se encuentra Es
paña desde el advenimiento de V. M. 
al Trono de sus mayores, y que se 
acerca con rapidez à una comp’eta 
normalidad

El restablecimiento del órden mo
ral ea laa ciudades populosasencuen - 
tra mayores obstáculos que ea Io3 
pueblos, porque los elementos que lo 
perturban allí oponen una resisten
cia cuando ménos pasiva á las dispo
siciones de la Autoridad, y aun las 
clases educadas sienten el atractivo de 
una mayor holgura, quo los crimi
nales convierten ea liceacia, y es pa
ra el órden social peligro permanen
te. Con ser el pueblo español tan pa- 
oiAco y morigerado, no puede toda
vía ccultorse á la perapicaciade V. M. 
que a*(íutios grandes centros abrigan 
hoy una pob aciJa Aotante, com- 
Lue^ta en parte de todas las hects ce 
Ía sociedad, » Iraida por ahcientesqoa 
fió‘0 un buen régimen politico y ad
ministrativo y la energía do los po
deres públicos cobsegniráu destruir. 
U00S, que á favor de los trastornos 
han logrado burlar la vigilancia de 
las cárceles. Giros, que eo la triste 
leccioo de osos mismos trastornos han 
aprendido à violar las leyes, mu*.has 
que por debilidad ó por mola en to
do mal secontaglaü, aiteroau impu- 
nemente con los hombres honrados, 
siendo en secreto propagadores y 
argentes acdvísimo! del vicio, tal vez 
del crimen. De un modo palmario lo 
revela el desarrollo del jingo, de la 
prostituciony de la inmoralidad. La 
cstfldístic», poniendo estas llagas ai 
descubierto, ha sido siempre un po
deroso auxiliar de los Gobiernos bien 
intenciocidus, y el que lieue el honor 
de aconsejar á V. M. no desaprove- 
cbará ocasión tan oportuna de hacer 
al país un interesante servicio.

Otro elemento perturbador dal 
órden social, y grandemente ocasio
nado a lodo linaje de exlravios, e 
encierra hoy accidentalmente en las 
grandes capitales de Espa ña, que es 
4ifiá masa de jóvenes fa Vos dppaírm *

tíimo y íe virtudes civicis, quo d^ ' 
raate estos últimos años bin veal** > 
oiu'Jisadoel servicio do .as armas poi 
mello dec-trabios tía JomldJo; ver- 
dideros erl.nlúales nubi is lay que 
loo coesidera prófugo’, nara qui es 
oisi loa poten la para oestigerlus si ai 
interés individu-il no lo.s denuneis. El

tajas ea 0' paíio Jíi Muiisterlo tía 
la Lr obéra ación para instalar en 
él el Gibluete Ceutral de Telégr-i- 
fos. con el objeto de que los Negó - 
ciados dd raferldo Ministerio ocu-

curse el 20 da Agosto ms danunciar.l 
fieguramenU, complatandi la obra 
afanosa del Ministerio di la Gabar- 
nacion parti nutrir de hombres útiles 
las Alas de nuestro valiente Ejército.

Per más qna bajo cierto aspecto 
cousi teríLilas no sean tavorables las 
circunstancias del país á no ado ad- 
tuiuislrativo Un complicado é im
portante como un empalronamienio 
general, tiene, sin embargo, á gran 
fortuna el Ministro qu-a suscribo que
au ciega obedieucia á un precepto de 
la ley le permita penetrar en el fjn- 
tio de la sociedad ospaflola
al deecafaiarto lus ale janatos 
toras que saeierra, para que 
do su olicb las instituciones 

y poner 
c jrrop- 
haoia ti

de vigi
la lay salancja y policía, recobre 

imperio, y el órdeo moral su equili
brio. Así quedarán compíosadus los 
incoavenientes materiales de esta 
medida, que h i da agravar la aitua- 
eion de algunos Ayuniamieulcs bajo 
el pualo de vista aounómlco; pero en 
cambio ha de ooolribuir A que otros 
vivan eu esfera mSis pura y desem
barazada.

Fondado en Ules couaideracioues 
el Ministro que suscribe, somete á la 
aprobación de V. M. ei siguieate pro- 
yeoto de decreto.

Madrid 31 de Julio da 1875.— 
riaflor: A L H. P, de V. M. -Frau- 
C1330 Humero y HobÍado.

REAL ÜECUETO.

el
A propuesta del Ministro de la 

(joberaacion, y de acuerdo coa el 

î

Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguient::

Artículo 1.® El empadrona mien
to quinquenal que establece el artí
culo 17 de la ley de 20 de Agosto da 
1870 se verificará en todos los pue
blos de la Península en igual dia del 
presente año.

Art. 2* Todos los cabezas Jefa 
milla ó habitâmes coa casa abierta, 
sin excepción alguna, estarán obli
gados á llenar escrupulos-imente el 
padrón en blanco que se los habrá 
facilitado en los días aoterioras por 
los dependieníes del respectivo Mu
nicipio, sioudo parsoialmenta res
ponsables de su exactitud.

Ninguna persona, sea cual fuere 
su clase, fuero ó cuteg.ría, puede 
excusarse de recibir el padrón, ni de 
devol verio cumnlímentido. Solo an el 
naso de no saber escribir ó de billar- 
se imposibihtaaos de hacerlo, pue
den los cabezas de familia autorizar 
á ua tercero para que firme en au 
nombrej pero quedando eltoi siempre 
responsables oe la exactitud de sus 
LOtas estadísticas.

Art 3.® Los Coodiatas, posada- 
rus, mesoneros, ven’eros, dueños de 
casas de huéspedes ó de cualquiera 
otro establocimiooto donde duerman 
personas ajenas á la familia tendrán 
obligación de especíAcar bien y cla
ramente eu su cédula los uo’gibres, 
profesión y procedeutia de cuantos 
babitualmeüle residaa eû la casa, 
debiñodo tener muy presente que los 
padrones de esta ciase estarán suje- 

■ los Á uun revision óSFeciéi pjj la pp-

í Kola guberaaUva, y par consígtiíen- 
1 te su respuasabilidaJ será mayor.

Los transeúntes que no tengaa 
resUouci.» Aja serán moluidos en el 
pa-lron, haciéndoss notar esta oir- 
cuDstaucia en la casilla de Obterva- 
dones, donde dabarán anotar tito ■ 
bien an residencia hibitual y patitos 
a donde se dirijan.

Art t.“ Los hombras de 19 á 3a 
años expresarán en la casilla da Ob- 
ssmAcio/iss si ostia exentos del ser 
vicio militar, y en qué ooncepio. Las 
ocaltaciones ó fiHis ietencionales 
de ex ictitud on os'a materia, como 
tambion respecto al pueblo da proco 
deuda ó á la prufesieu á ofleie, serán 
castiga las coa la pana máxima que 
estaoleceu las layes para estos delitos.

Art. 5.® Todas las células ó pi- 
droiss que se entreguen á los veci
nos estaráo □umeradis oorralalivi-
meute, con arreglo à uni lista gene • 1 
ral por barrios y cides que se forma j 
rá en el ayuntamiento, haciéndose à j 
cada repartidor, con um lisie par
cial, cargo de las qna distribair le 
Corresponda.

Art, 6.’ En las casas de campo y 
en los despoblaJb-s se eiicirgarín de 
repartir y recoger las cé lulas la 
Guardi.a civil, la rural ó los guardas 
de moules.

Art. 7.® En las poblaciones donde 
exista alguna depandenoia del Esta
do, podrán loi Alcaldes poaersi de 
acuerdo con sus Jefes para que les 
facihien los auxiliares deque puidia 
disponer, asi para el reparto de las 
cédulas, que ha do estar tarmioado 
el 19, como pura la recogida, que ne 
pasará det 21.

Art. 8.® Los esteras da familia 
que en esa últimafeiíh 1 no hubiesen 
entregado lleno el padrón, serán 
multados por los Alcaldes según ta 
eircuosianoia del caso.

Art 9.® En los pueblos en donde 
no pueda verifioarse el empadrona 
miento por hallarse dominados por 
los oarlistus ó por algún otro acci
dente de faerza mayor, en el momen
to que desaparezca se procederá à 
reeUAcar el padrón antiguo,anotando 
escrupaiosamenta en la casilla de 
Oétervaciones los vecinos que se eu- 
cuentren forasteros y tas causas à 
que su aosencia so atribny • ne esta 
rac’lAcaeiun asiraordinaria del pa
drón autiguo darán lamedialameuts 
oueuta los Alcaldes a* Gobamaior de 
la proviucia.

Art. 10. Lus operaciones genera
les del empadronamiento quedarán 
termina Jas en tola España d último 
dia de Agosto, de suarie qaeel 1.* de 
Setiembre empiece á correr el plazo 
á que se rehera el párrafo segundo 
dm ail. 9 de la ley municipal.

Art. 11. Eu tolos tos cams ¡o 
previstos en este deceto se atendrán 
los AyuQiamiontus à los preoeJeutei 
establecidos, y muy en particular á 
la Inslruccion de 31 da Octubre de 
1860 en a parle que sea aplicable.

Dadoen Palacio á treinta y uno 
de Julio da mil oehocieutos setcula y 
cinco.—Alfonso.—El Míaisiru de la 
Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo,

REALOtíDEíN. 
limo. Sr*: Enterado ri. M. et

Rey (Q. D. a.)d6 la necesidad ur 
gente de realizar en el menor 

J ík»jpo pv^ibiv Un oVra# proveo-

pen el local en que aquel se ea- 
cuputra en la actualidad, y que les 
69 abíol 11‘anente indispeussblo 
para poder funcionar con la debida 
iu lependeacia, se ha dignado re* 
solver ijujel plazo de .50 días fijado 
en la coaJÍeioa 14 del pliego de 
las generales para la subasta de 
aquellas obras, publicado en 1» 
<Gaceta> núm. 192, de 11 del 
actual, so reluzca á salo 25, y qufl 
por ahor-i no sea objeto de aquella 
ei calorífero do que h.tbla el primer 
presupuesto del referido pliego Je 
coadicioues.

Lo que da Raal órdeii digo á 
V, I. para su oonocimiento y de
más efectos consiguieotes. Píos 
guardo á V. 1. muchos años. Ma
drid 19 de JaUode 1875 —Remero 
y Robledo.

rir. Director general de Corríos 
y Telégrafos.

Gobierno civil le la pro' 
vincla de Córdoba.

Núm. 594.
Sección de Foils o lo. —Montas.

Oebienda froveorse per concur
so una nlítza de Auxiliar facaUati' 
vu dsl cuerpo de Ingenieroa de 
Mantes coa destino d la Inspección 
dal R^-no de la 'ea de Cuba, dotada 
con t SOO pesetas Je sueldo y 300(1 
de sobresueldo, y con el carádeí 
de AyuJauto cuarto de Munies «o 
dia’ia is'a, les qut3 deseen aspirar A 
!» mencionada plaza preaenlará-i 
sus solicitudes en el MinisLerio J^ 
Ultramar desde la publicación de 
este anuLcio en ¡a «QaeeU deMa- 
drjd> hasta el día 1,“ de Sotieui" 
bre, aco.upaúadua indispensable" 
meule del título de perito agricole 

d do Agriniensur; siendo preferí' 
dos los que, à las cirouu3taa.i3^ 
de mcrdiidírt é inteligeccia detiil*" 
meute justidoadas, reúnan las dfl 
baber prestado servicios en el r»* 
nao de Moules eu la PeuiusaU ^ 
en los da Estadística y obras pd' 
blicas.

Lo qui he dispueblo anunciíF 
para que llegue á conocimieo^'^ 
del público,

Córdoba 29 de Julio de 1875.
El Gobernador,

Ei C. de horres-Cabrera.

Nùæ. 399.
Secdou de Podido, 

Ü. RiuorJo Martel, Coado ds 'r*^* 
res-Cabrera etc,, Gubernader ®* 
vil de esta provincia.

Hogo saber: D. ^uaa Mbf^^
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V03ÍC0 de esta ciudad, de 
profesión comerciante, de 37 años 
de eded, habitante en la Plazuela 
de la Almagran limero8, ha presen. 
tado á las 12 y 50 minutos de la 
tarde del día 28 de Julio de 1875 
Una Bclicitud de registro da 28 
pertenencias de la mina titulada 
<1- Chr-p^.j q., uTÍnrral hierre, 
Sita en te: reto cjinon de vecinos, 
parage que llaman Cerro de las Ca ■ 
bezas, término de Santa Eufemia^ 
Hudaateal N. y P. con ei camino 
qua de dicho pueblo da Santa Eu • 
letnin, sale para el Quinto del do- 
uadio dei Exorno. Sr. Marqués de 
Vnlmediano, por salients con el río 
*^6 Ziguiñuela y por Mediodía'coti 
cercado de Andrés Romero Blanco, 
vecino de dicho pueblo, cuyo mi
neral es hierro.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
üna calicata abierta á unos 10 me 
tros à L, del cercado di Juan Eo- 
biero jimeoez, vecino del iodieado 
pueblo; desde esta se medirán al 
^L 200 metros y se pondrá la 1.* 
estaca; de esta à la 2.'7 0 metros, 
A L. de la 2 * á la 3.* 400 metros, 
•IS. delà 4.' á la 4.’ 700 metros 
A P-, y de ¡a 4.* ai punto de partida 
200 metros al N.

Y habieudo cumplido cen las 
formalidades de la ley, por decreto 
de hoy he dispueno la a.inision 
de la referida solicitud, salvo me
jor derecho, y que ge anuncie al 
público en cumplimiento al pár- 
tJifo 2.'’d31 artíoub lo de las ba
ses generales para la nueva legis- 
laci )u de uiioas.

Córdoba 28 de Julio ile 1875.
El Goberuador,

^ i Conde de roTres-Caárera,

ft ôâda c^al paeta cerraipooJef.
Notifíquese e4a resolución ai 
tercia lo ó raprasoutante para 
gobierno.

Y en virtud de no uner

in
su

re-
presonteute alguno ea esta capital 
el interesado, ni tampoco residir 
en la misma, de conformidad con 
el artículo 40 del Reglamento se 
hace esta pub inaoion en el «Diario 
oficial* ú los Lfeetos prevenidos en 
la Ley.

Córdoba 3 de Agosto de 187o. 
El Gobernador,

£1 C. de 2'eri'es-Cabrera.

Tribunal Supre mo.

«

Sala segunda.
En la villa y Corte de Madrid, á 

de Judío de 1878, en el raeurso

Jov4 Olivo MaUja ha sido ánfes 
pen^.b en 30 meses de prisión cor- ■ 
reccianal por allanaalento de mo- } 
rada, y en ties mases da arresto por i 
lesiones: <

Resaltan do que A expresada !

rhenfe eooselídcs por ei recurrenU 
; es de mayor p- ualidad que el ao- 

J tual, y podría coostituír por sí solo

Núm. 694.
Sección da Fomeuto—Negociado 

de Minas.
Ea el expadieuta de la mina de 

Oárboa titulada «La EseoodiJa,» 
sita en el término de Fuente Obe 
joua, paraje qua llaman Campos 
de Fuente Orejona, registrada por 
^- Policarpo Miguel y Perea, ha 
fecaido el s'gaiejte decreto:

HallandoBa este expediente de 
^®o‘stro de la mina discoudida» 
Húmero 1103, endavaJa en la 
®^’etica de Belmez y Espíe!, según 
aparece del informe emitido por 
®^ fegeatero jefe en lo de Enero 
del pros eide año, queda en sus- 
liecso su traoiitscion como com- 
iJi’endido en la órden expedida por 
®' ^r. Mitislro de Fomento, fecha 
^6 de Noviembre del año 1873, que 
deciarô eu este caso todos los per- 
teaeceutes à la precitada cuenca, 
liasta taoto recaiga resoiuei.n 
Oportuna por el Ttibun l .Supremo 
Viecdo la prioridad y derecho que

de casación por infracción de toy 
que inte Nos pende, interpuesto 
par Jjsé Calvo y Mallon, íÜas Mar- 
tiño, centra la senleacia que dictó 
la Sala de to criminni de la Au
diencia de la Coruña en causa se
guida contri aquel co el Juzgado 
de Sami Igo por false teaiimoaio:

Resultando que formada causa á 
consecuencia del homicidio de Si- 
mou Garcia, ocurrido miéotraa te
nia lugar un baile qua duró hasta 
las alta s horas de la noche del 4 de 
t ebrero de 1872 en la Odsa da Ma
nuel Cobos,sita en el lugar deCou- 
jo de Arriba, se formó causa contra 
Luis Guidioso, presunto autor de 
dicho delito; y recibida á este ds- 
claracioo da inquirir, manifestó que 
estuvo en el baile ccino media ho
ra, leiiráíduse á las ocho y medio 
próximamente á casa de José álías 
Martiño, del lugar de Vidan, y des
de allí à la suya:

¡ Resultando que al evacuar esta 
‘ cita de Gaudioso, declaró José Gal- 
! vo Mallon en 10 de Setiembre que 

etectivameutela noche de la ocur
rencia entró aquel en su casa á las

Sala, calinoando el hecho de delito 
de f-ileo testimonio, dado ou causa 
criminal en favor del reo, com
prendido en e! art. 333 dal Código 
penal, con la cirounstanoia agra- j 
vaule 17 del 19; teaieo lo presente i 
lo que determina la regla 7.* dal ; 
82, condenó á Calvo á tres años de 
prisión correccional, multa de 300 
pesetas y costas:

Resultando que contra esta sen
tencia 86 ha interpuesto à nombre . 
del procesado recurso da oasacion 1 
por iafneoion da ley, q ue se fundó i 
en el uúm. 5,“ del art. 798 de la de j 
Enjuiciamiento criminal, dasig- i 
cando como infringidus al 82 en su ■ 
eircunstaucia 1.*, y el 10 en el 
párrafo segundo de la 17 del Códi
go penal, porque atendidas lasoon- , 
diciones de la persona del procesa
do y los efectos producidos por su 
delito, no debió haberse estimado 
la circunstancia agravante de rein- 
cideneia, y fué admitido:

Visto siendo Ponente si Magis
trado D. Ricardo Diaz da Rueda:

Considerando que para apreciar 
ó no como agravante la oirouns- 
taocia de penas anteriores impues
tas por otro ú otros delitos de dis
tinta especie, es necesario atender 
á loque en cada caso resulte sobre 
tas condiciones de delincuente y so
bre la naturaleza y efectos del 
delito:

Considerando que en los datos 
que contiene la sentencia recluma- 
d a no se halla razón suficiente pa 
ra contrariar la apreciación juridi
ca de la Audiencia, mucho menos 
fcusodo uto de los delitos anterior-

ja agravación sin añadir el doble 
precedente adverso del otro de pe
na ini'erior;

Coast Jeraado, por tanto, que la 
Sala sentenciadora no ha infringí 
do los arfieulos ÍO y 82 de Código 
penal, ni p or cocsiguiente incutrió 
en ti error de derecho que se la 
atribuya con arreglo al núm. S/, 
art, 708 da l i ley da oujuitiamiea- 
to elimina!;

Fajamos que debemos declarar 
y declaramos no haber logar al 
recurso de casaoiou interpuesto por 
José Calvo Mallon, al que coodena- 
mo.s en Ias costas y A satisfacer, 
cuando mejore de fortuna, la can
tldad de 125 pesetas por 
depósito, con arreglo a 
sada ley; y diríjase á la 
Sala la correspondiente 
cion.

razon de 
ta expre- 
aotodicha 
certifica-

Asi por esta anes ira sentencia, 
que se publicará en la «Gaceta de 
Madrid» y en la «Colecoion legisla
tiva,» pasáudose al efecto las copias 
necesarias, lo pronunciamos, man- 
damo+y firmamos. -Sebastian Gon
zalez Nandin.— Manuel Leoc.— 
Miguel Zorrilla,—DiegoFeraaudez 
Cano. - Eugenio de Angulo.—Ri
cardo Diaz de Rueda,— Emilio 
Bravo.

Publicación.—Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Exorno. Sr. 0. Ricard,j Díaz de 
Rueda, Magistrado dei Tribunal 
Supremo, eslándose eelebraudo au
diencia pública en sa Sala segunda 
el día de hoy, de que certifico como 
Secretario de la misma.

( Madrid 2 de Junio de 187o,— 
' Licenciado Bartolomé Rodríguez de

Rivera.

S

echo Ú ocho y media, 
dtse allí conversando 
la media ooche:

ftesu tando f[Ue

¿otreUuiéa* 
coo at hasta

por senleLcia
dictada en esta causa en 27 do óe- 
Usmtre de 1873 fuó tíondeoado 
Gaudioso cemo reo do homicidio à 
15años de i’^clusioo; ^ so mandó 
iostruirotra contra Calvo por falso 
testimonio, tn la quee^e ha decla
rado qüej cuando Gaudioso entró 
en su casa la referida coche, se en
contraba ya acostado en su cama, 
sin poder des'gnar la hera por oo 
haber rei>j: qoe se detuvo allí como 
una hoaa; y que cuando fijó úntts 
como limite del tiempo do perma- 
Doncia la media noche, lo hizo por 
uu cálculo, pues cartcia de reloj:

Resultando que en esta segnu- 
da cauca te ba hecho etnsUr qué

Núm. 891.

nVMMHKMIlS.
Alcaidia del Ayuntanóento de Córdoba

» 1ST HITO MT!¥ICIPAL Año económico de 1S74 * 75. 
de COrdoba. Cuarto Trimestre.

EXTRACTO de la cuenta de fondos municipales, correspondiente al trimestre 
expresado, que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, 
las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo abonado durante el mismo 
por obligaciones de este presupuesto, que se publica según dispone el articu
lo 157 de la Ley Municipal vigente.

Capis.

1.

3?

4.*
5.’
6.’
7.“
8,’
9."
9.* 2.'

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior..
ProductoÍntígro de los bienes de propios y de ir renta de

las inscripciones.. ................................. - • • - • ■
Id. de los impuestos especiales establecidos sobre de

terminados servicios..........................................................
Id.
Id. 
Id. 
Id.

de Beneficencia
de Instrucción pública. . , 
de Corrección pública. . . 
extraordinarias y eventuales.

Resultas de años anteriores. .... ’.................. 
Producto por arbitrios sobre especies de consumo. _ . _ • ■ 
Recargo del 4 por 100 sobre la Contribución Territorial y 

j del 8 por 100 sobre la industrial.......................................
Total cargo, .

Ptas. Cts.
7415 82

K »

12969 13
3749 51

» >
750 >

4279 >
8844 32

106712 02

62500 »
, 207275 80
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r> ATA,
£pl Art. Personal.

trastos del Ayuutamtento.
1.” Sueldo de los empleados............................ 8845 20
2.’ Material deoflciuas
3.“ Suscriciones autorizadas...........................
4." Reparación de la Casa Consistorial. , .
5." Id. de sus efectos y mobiliario

1. * 6.“ Gastos de quintas.......................................1 ry O Id. de elecciones
8.’ Id. menoresde la Casa Consistorial. . -
10 Id. del empadronamiento vecinal.. . . »
11 Id. de la recaudación de arbitrios.. . . 222 5 69

Policía de seguridad.
2.’ Haber delos guardias municipales. . . 18250 90

2.” ^•’ Equipo y vestuario de los mismos,. . . >
4.* Gastos contra incendios

Policía urbana y rural.
2.“ Gastos del alumbrado público
3." Id. de la limpieza y riego..........................

3.’ 4.“ Id. de arbolado y paseos 3780 52
15.“ Id. de férias y mercados............................ '

6." Id. del Matadero público 2794 68
‘ 7.’ Id. de los Cementerios públicos. , . . 2213 32

Insiruccion primaria.
1.“ Sueldo de los profesores 7710 39
2.’ Material de las escuelas.............................

4." 3." Alquileres de edificios para las mismas. 3>
4,* Premios para mejorar la enseñanza. »
5.’ Gastos de la Academia de música.. . . 1199 77

Beuellcencla.
1.“ Gastos generales del Asilo de mendi-

cidad 247 50
2.“ Socorros domiciliarios á pobres tran-

seuntes »

Obras públicas.
1.’ Entretenímiente de los edificios del co-

mun de vecinos.
3-" Obras en fuentes y cañerías públicas. .
4.’ Id. en las cloacas y alcantarillas. . .

6.“ 7.“ Id. de adoquinado, embaldosado y em-
piedro........................................................

11 Id. en los Cementerios públicos. . . .
Id. en los paseos y caminos de la ronda.

Corrección pública.

7,’ 3.’ Gastos generales de la Cárcel. . . . 831 24

Cargas.
1.“ Réditos de censos....................................... »
3.“ Funciones de iglesia.y festejos públicos.
4." Jubilaciones y viudedades........................ 1581 87
6.“ Pago de los créditos reconocidos y liqui-

9'

8."

dados que contra sí tiene la Municipa
lidad.......................................................... ►

11 Pago de contribuciones al Estado, , . »

Obras de nueva construcción.

10 7.”
8.’ Alquiler de Cuarteles.................................

Imprevistos.
11 Gastos de esta especie................................

Contingente provincial.

12 Adi
ción!.

Satisfecho por este concepto . . , .

Resultas de año.s anteriores.

1.“ Obligaciones del año último »
2.“ Id. de los anteriores...................................

Total data. ..... 69720 08 120483 82 190203 90

Material. Total.
ÁNUNCl ^S.

» 
665

3 
»
»

153
»

336 
76

1191

99
75

75

02

10

8845
665 

3 
» 
»

153 
»

336 
76

23456

20
99
75

75

02

79

A L05 MAESTROS.

Los impresos para las cuentas 
de material que los maestros tie- 
060 que presenlar á los Ayunta
mientos y copias que han di remi - 
lir á la Junta provincial, se venden 
ea la impreuta y fltogralía del Dia
rio calle de Letrados 18,

» 
3601 

161

55060 
1498

102
» 

167 
479

» 
1832 
3287

» 
426

63

61
32
50

46
26

43
50

75

18250
3601

161

55060 
1498
3883

»
2962
2691

7710 
1832
3287 

»
1626

90
63

61'
32
02

14
58

39
43
50

52

Fliegos-eslados paru 
la Ibrnia^iioD ¿leí padrón 
par loá zAyualamientos, 
en viUa de las hojas-es^ 
tendidas por líís vecinos, 
con arreglo ai rc^'laaiea» 
tú de 0 de Itavo de 167'1. 
Se haUau de venta en Iñ 
imprenia y Htorraría dei 
«idaría de Córdoba,»

8097 49 8344 99

Leiraúns í^ y San Fer
nando 54,

220 27 220 27

» 
2314 

621

3119 
1074

»

21624

> 
1099

64
11

64

48

61

» 
2314 

621

3119 
1074

»

22455

» 
1099 
1581

»

»

64
11

64

72

61
87

4 aos Secretarios de
Áy ua^ámieuk).

Pliegos estados para 
la roroiaeion dei aniiUa- 
miento y repartiniiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cnenlaf 
de AicabJia y beposita- 
ria, relaciones y toda 
ciase de im presos para 
las oüeiuas numieipaies** 
Se hallan de venta en ei 
despacho de este perió
dico S. Fernando 5^ y 
Letrados 1S.

750 750

8858

3657

15

36

8858 

>

3657

15

36

Hojas de padrón con ' 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de G de a» 
yo de ÍG7í. Sc hallan 
devenía en la iibrei a 

del «Diario de Cóido-

capital, y del cortijo de Rula Diaz, 
situado ea la cata piña y téraiíno de 
la Kaíubia, compuesto de 300 
fanegas de tierra de tércio. Ambas 
flacas son de la propiedad de 
Escrao. Sr. Duque del Arco, y 00 
tratan sus arreodamieatos en casa 
de Ü. Vicente de Hombre, calle de 
los Saravias núm. 5. 15 ”10

Centro Comercia!.
Propagador de la agiicultura, de 

cüUioi'oiü y de tas ioduetrias eoas- 
i tractors misera y fibril, hajo la rs' 
i- zoiisociai
i LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA..

! Dite i t'as CiUitraipi., eaiie de Al(.^n<*
: Dúraaro cL—Madud,
Î Esti Sociedad proruoreré iode^ 
; ouautos negecics îo refioron é 1* 

adalanics Eoateiialts del pais.
Accp*a la ic{ îfEtrdicii n de o¿a- 

q.;ier enqirosa, corn pañis, corpurf.' 
cíou ó partietflar.

Atieudo á la cc’ccjicion de copita- 
les y los recibe í-n depórito y cuenta 
CoriisLU cor- ícieré-.

! Tara más úelailt-s, áiiigirse é los 
dishes Srts. López Círvantee y cjH" 
píAía,—Atoehs 3-1.—Madrid. 19—4

HCTBATOS.

Se han recibido de la* 
! dos lauiañcs para ios 

Ayuulauiteulos, Escue"* 
las, estancos y demás 
Estableeiwientos públi
cos, en ia librería deÍ 
«Uiario de Córdoba»» 
calle de San Fernanda 
número 34. ilay de lo* 
dos precios desde iOd r^. 
basta 4 rs.

KES UM ETV.
Importa elCargo................................................. 207275 SO

Id. la Data190203 90
Existeucia que résulta para el siguiente mes. 17071 90

De forma que importando el Cargo doscientas siete mil doscientas setenta 
y cinco pesetas ochenta céntimos, y la Data ciento noventa mil doscientas tres 
pesetas nóventa’céntimos según queda expresado, resulta una existencia de 
diez y siete mil setenta y una pesetas noventa céntimos, de que se hace cargo 
la Depositaría en la cuenta del presente raes.

Córdoba 27 de Julio de 1875. —El Alcalde, Ei Marqués de Boil.—El Regidor 
interventor, Antonio González Aguilar.—El Depositario, Antonio Garcia.—El 
Secretario, Miguel Lovera,

baf»> Saa Fernando 34 
y Letrados 58.

y lí-ílh.X OA M1 lií'ÍTO.

So hace desJa 1,“ detuero cía 
1876 de la hacienda de olivar y 
dehesd de la Gampifiuela alta, sita 
en la sierra y tíVoiino do esta

BAÑOS DE CAllRATRACA.
El establecimiento do CarraíM- 

c¡, que goza de ua clima fresco J 
.5uave por cncontrarse eu nua ele
vada sierra, y cuyas aguas sulfíii' 
d?icaa y arscaiales con minerali' 
zacion biearbonalada cálcica, se- 
í,un ei íiüálisis do su Médico Direc
tor don José Salgado, disfrutan de 
la mas veriada y poderosa activi
dad Eicdicinal. está abierto .ai pd- 
b ico y en dis¡ osiciou de prestar lcs 
aportantes beuefieios dei baño frió 
en sus espaciosas albercas, y d^’ 
baño templado en gran uúmero ti^ 
pilas particulares, asi como loa pf®' 
píos del baño de asiento, oiysci-i*® 
nes, oho.ros etc.
Sg"!*?^! vr?fc*M.»w«n. ^taB<tBW!Ba|^jiB»ft>'*a!r 

imprenta, libr ría y litografía d0 
litAUP DE C flOD’l V
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